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GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS

Empleo de jubilados

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe del Secretario General (A/C.5/51/2), presentado de
conformidad con la resolución 49/222 B de 20 de julio de 1995, en la que la
Asamblea pedía al Secretario General que elaborase una política amplia sobre el
empleo de jubilados y le informase al respecto en su quincuagésimo primer
período de sesiones. En el curso de su examen del informe, la Comisión
Consultiva se reunió con representantes del Secretario General que facilitaron
información complementaria.

2. La Comisión Consultiva cree que los ex funcionarios jubilados de la
Organización no deberían ser contratados salvo en circunstancias muy
excepcionales y limitadas, y bajo una supervisión y control estrictos de la
Oficina de Gestión de los Recursos Humanos. En el párrafo 6 del documento
A/C.5/51/2, se indica que la Secretaría ocasionalmente experimenta la necesidad
de suplementar los recursos de la plantilla, durante períodos breves, para
atender a mandatos o solicitudes concretas o para satisfacer las demandas de los
períodos de más actividad en las esferas en que se registran fluctuaciones
acusadas e impredecibles del volumen de trabajo.

3. La Comisión conviene en que puede resultar particularmente interesante
utilizar personal jubilado, con carácter excepcional y por períodos breves, tras
haber determinado que no hay ninguna otra opción conveniente, particularmente en
relación con los servicios de misiones sobre el terreno, en casos de emergencias
humanitarias importantes y complejas o en funciones relacionadas con el servicio
de conferencias. Sin embargo, este recurso sólo debería utilizarse bajo la
supervisión y el control de la Oficina de Gestión de los Recursos Humanos, que
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debe velar por que se cumplan estrictamente las condiciones enumeradas en los
párrafo s 3 y 4 del informe del Secretario General.

4. La sección VII del informe del Secretario General contiene las medidas
propuestas para la utilización de jubilados. La Comisión Consultiva considera
que estas medidas son complicadas y se prestan a confusión.

5. La Comisión Consultiva estima que el sistema más sencillo es seguir
aplicando las disposiciones en vigor, actualizándolas para tener en cuenta la
inflación, dado que el límite de 12.000 dólares fue establecido por la Asamblea
General en la resolución 37/237 de 21 de diciembre de 1982. Por las razones que
se exponen en los párrafos 25 a 28 del informe del Secretario General, la
Comisión Consultiva cree que los jubilados que sean contratados para prestar
servicios de conferencias deberían seguir estando exentos del límite impuesto a
los ingresos. Sin embargo, debería aplicarse un límite máximo de seis meses
durante un año civil a todos los jubilados contratados a título temporal para
prestar servicios en las Naciones Unidas. A este respecto, se explicó a la
Comisión Consultiva que el límite de 12.000 dólares impuesto en 1982,
actualizado a 1986, equivaldría aproximadamente a 22.000 dólares por año civil.

6. En consecuencia, la Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General
imponga un límite máximo general de 22.000 dólares por año civil para el empleo
de funcionarios jubilados que reciban una pensión de jubilación de la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, con la excepción del personal
utilizado en los servicios de conferencias. Sin embargo, ningún funcionario
jubilado debería ser empleado durante más de seis meses al año. Al formular
esta recomendación, la Comisión Consultiva subraya el carácter excepcional de
esta práctica, la importancia de respetar estrictamente las condiciones
enumeradas en los párrafo s 3 y 4 del informe del Secretario General y, como
elemento más importante, la aprobación, supervisión y control necesarios por
parte de la Oficina de Gestión de los Recursos Humanos.

7. Por otra parte, la Comisión Consultiva recomienda también que se pida al
Secretario General que cada dos años presente un informe sobre la utilización de
personal jubilado, facilitando información acerca de los jubilados contratados
por períodos breves, de todos los cuadros y categorías, así como en virtud de un
acuerdo de servicios especiales, como el que figura en el documento
A/C.5/49/CRP.3, de 20 de junio de 1995. El próximo informe debería cubrir pues
el período comprendido entre el 1º de enero de 1995 y el 31 de diciembre
de 1996, y debería presentarse, por conducto de la Comisión Consultiva, a la
Asamblea General en su quincuagésimo segundo período de sesiones. Estos
informes bienales también brindarán la ocasión de revisar en caso necesario el
límite de 22.000 dólares.

8. La Comisión Consultiva señala asimismo que, además de las condiciones
enumeradas en los párrafo s 3 y 4 del documento A/C.5/51/2, en la parte VIII se
señala la función esencial del Sistema Integrado de Información de Gestión
(SIIG), la presentación cada seis meses por los directores de programas de
informes circunstanciados sobre la utilización de jubilados, así como las
relaciones de estrecha colaboración con la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas, como mecanismos para poder supervisar y controlar mejor
el empleo de jubilados. La Comisión observa también que el Comité Mixto de
Pensiones no formuló recomendación oficial alguna en el sentido de enmendar los
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Estatutos y Reglamentos de la Caja en respuesta a la petición de la Asamblea
General contenida en su decisión 50/485, de 7 de junio de 1996, como se indica
en el párrafo 39 del informe del Secretario General. A este respecto, la
Asamblea General podría pedir al Comité de Pensiones que formule su
recomendación a la Asamblea General en su quincuagésimo segundo período de
sesiones.

9. En opinión de la Comisión Consultiva, el recurso excesivo a los jubilados
es un síntoma de una planificación deficiente de la gestión de los recursos
humanos de la Organización, constituye un obstáculo a las legítimas expectativas
del personal ya contratado, así como a su moral y perspectivas de carrera en la
Organización. La Comisión espera que todo el personal, incluidos los jubilados,
sean contratados teniendo plenamente en cuenta los requisitos de la Carta de las
Naciones Unidas y las políticas y prácticas pertinentes de la Organización en
materia de personal. A este respecto, la Comisión observa que, según la
información que le ha sido facilitada, hay un desequilibrio geográfico en lo que
se refiere al personal que se vuelve a contratar.

10. Por último, la Comisión tiene que manifestar una cierta preocupación por la
afirmación que figura en el párrafo 10 del informe del Secretario General según
la cual "en virtud de las medidas vigentes para hacer frente a las limitaciones
financieras de la Organización, ha sido necesario abandonar todo intento de
capacitar a candidatos externos debidamente calificados". La Comisión estima
que los efectos a largo plazo del abandono de los programas de capacitación será
forzosamente perjudicial para el perfeccionamiento del personal en la
Organización.
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